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ILUSTRE MIJ¡üCIPALIDAD I'E LOTA
SECRETARIA MI'NICIPAL

RECTIFICA Y COMPLEMENTA
DECRETO ALCALDICIO 1.286 DE
09t0a20n QUE APROBO EXENCTON
DE DERECHOS QUE INDICA,-

Lota, 30 de Agosto de 201 7.-

DECRETON" I.4I4.-/

vISTos: 
Decrero Alcardicio r.286 oe

0910812017 que aprobó exención de pago de derechos de extracción de basura de propiedad de don
Patricio Saavedra Lagos; Certificado de avalúo de la propiedad; y, en uso en lo dispuesto en el Art.
l2'y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

I .- RECTIFICASE Decreto Alcaldicio

individualiz¿do en los vistos, en el sentido de que de conformidad al Certificado de Avalúo Fiscal,

la dirección de la propiedad es Pje. Magallanes 13 LT '16 MZL;

2.- COMPLEMENTESE el Decreto 1.286
en el sentido de que el Rol de avalúos es el número 00280-00479 y en que la exención de pago
comenzari a regir desde la fecha de dictación del decreto original, esto es, desde el 9 de agosto de
20171

3.- En todo Io demás el
modifica y complementa se mantiene vigente y éste se entenderá formar parte del
cual se dará copia al interesado a fin de que lo presente ante el Director Regional
Impuestos Intemos a fin de que a través del Encargado de Avalúos Fiscales se
rebajas correspondientes, sin perjuicio de la copia que directamente

OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

decreto que se

mismo, para lo
del Servicio de

a aplicar las

al SII;

Y, EN SU

ALENZUELA

Dishibución:
. DOM
o Asesoría Jurídica
. Inte¡esado
o Director Regional del SII
o Pá9. Web
o Archivo
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Fecha de Emrsón: 26 de D¡ciembro de 201

CERTIFICADO DE AVALUO FISCAL
(NO ACREOITA DOIITI{IO OE LA PRO''EDAD)

Ayal!.$s ei r€sos detSEGUNOO SEM€STaE D€ 2014

Comu¡a

Ntlmero de nól

Or.ecüor o Noñora dc la Prop'edact

Oostino de 1e Propedad

Nombre de¡ Propretano

no¡ Unico Tributaro

LOTA

0028c - 0611s

PJE IIASA|LAUES 13 Lt :6 MZL

stTto ERtÁ23

SMVEDRA LA6OS PATRIC¡O SEGUNOO

AVALUO TOTAL

AVALUO EX€'NIO O€ ¡MPUTSTO
AVALUO AFECTO A IMPU€STO
AÑO TERMIÑO DE €xENCIcN

r
S

r58.263
158.283

0

El avalúo qle se aeriilica ha s¡cto delerft,1a,lo según et groeeCñ"|ento Je tas¿c{tn liscat pe.a é¡ cakt¡te (bl
InrpueslO lerr¿lona¡, de scusrdo a fa,eO¡$¡aaión v'genlo y po. tsnto r¡o csrrespo¡de a una taSáCión
cornercial de ¡a propied6d.

Nola ptra aldettiñ4lario: Sidcsea verificat los antecodent€s dfe esle Cedificádo dtriiese a sn.c,

Por Orden del Dlrector

FIEITA OE LA PERSONA OU€ PFESE¡IÍA EETE
CENÍHCADO

NOi|SBE

FtIT

FECIIA : 26 óe O,cismb.€ de 2t14

Ernesto Terán Morero
Subdireclor d6 Avtluáclo¡eg

Serv¡clo de lmpuestos lñtcl¡q!


